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RESPUESTA RADICADO SALIDA 26633-2022 EN ATENCION A LA ENTRADA 3040-2022

D-SOFT - Notificaciones <correspondencia@coomevaeps.com>
Mar 30/08/2022 12:22 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches. 
JUZGADO 010 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA  

Cordial saludo.  

En atención a su solicitud radicada mediante PQRSCOOM 3040-2022 de fecha 30/08/2022,
de manera atenta adjuntamos comunicación COOMS 26633-2022 de fecha 30/08/2022

para los fines per�nentes dando por atendido su requerimiento.  

Este mensaje es generado automá�camente, por favor no lo responda...  
Si desea enviar alguna solicitud puede hacerlo a través del correo electrónico

liquidacioneps@coomevaeps.com.

Copyright © D-So� - 2022



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

 
 
Santiago de Cali, 30 de agosto de 2022 
 
 
 
Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL  
CIRCUITO DE BUCARAMANGA.  
Correo electrónico: 
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín, Antioquia. 
 
 
 

Referencia: Oficio No. 1443 RADICADO: 68001-31-03-010-2022-00087-00 
 

 
Asunto: Respuesta Radicado No 3040-2022 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
Nos permitimos informar que el pasado 25 de enero de 2022 la Superintendencia Nacional 

de Salud, profirió la Resolución No 2022320000000189-6 “Por la cual se ordena la 

liquidación como consecuencia de la toma de posesión a COOMEVA ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD S.A, identificada con NIT 805.000.427-1”, medida en la cual 

entre otras cosas dispuso: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. ORDENAR la liquidación como consecuencia de la toma de 

posesión a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A, identificada con 

NIT 805.000.427-1, por el término de dos (2) años, es decir hasta el 25 de enero de 

2024, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 

 

De manera atenta me permito dar respuesta a la petición de la referencia, mediante la cual 

solicita lo siguiente: “(En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte 

demandante y de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 291 del C.G.P., 

se ORDENA oficiar a la NUEVA E.P.S. S.A., SURAMERICANA E.P.S., SANITAS E.P.S., 

FAMISANAR E.P.S. y COOMEVA E.P.S. EN LIQUIDACIÓN, para que en el término de 

cinco (05) días contados a partir de la recepción de oficio petitorio, se sirvan allegar 

información que sirva para localizar a los siguientes demandados: 

 JOSE ANGEL CHAPARRO SOTO, C.C. NO. 91.452.046 

 ALBERTO GUTIERREZ AVELLANEDA, C.C. NO. 91.451.409).” 
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En atención a la solicitud relacionada en el asunto, me permito informar que una vez 
verificado el aplicativo de consulta COOEPS que fue entregado por COOMEVA EPS S.A 
en operación a COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, se evidencio que los señores 
relacionados a continuación: 
 
• JOSE ANGEL CHAPARRO SOTO, C.C. NO. 91.452.046 
• ALBERTO GUTIERREZ AVELLANEDA, C.C. NO. 91.451.409 
 
No presentaron afiliación con Coomeva EPS por tal razón no registran soportes en las 
bases de datos de la entidad; se adjunta información encontrada en la página oficial de 
Adres (https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps). 
 
De igual manera se manifiesta que no se encuentran datos biográficos de los señores 
anteriormente mencionados, dado que no presentaron afiliaciones a Coomeva EPS en 
operación en calidad de cotizante ni como beneficiario en COOMEVA EPS. 
 
 

En los anteriores términos, por parte de COOMEVA EPS S.A EN LIQUIDACIÓN damos 

respuesta a la solicitud, quedamos atentos a suministrar cualquier información adicional 

que se requiera sobre el particular. 

 

 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 

 
Proyectó: PACV 
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COOMEVA EPS S.A EN LIQUIDACIÓN  
 

• El afiliado JOSE ANGEL CHAPARRO SOTO, C.C. NO. 91.452.046, no registro afiliación con Coomeva EPS en liquidación, 
se adjunta soporte de Adres donde se evidencia la eps del señor José Ángel Chaparro Soto a continuación:   
 
 

 
 
 
 



 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

• El afiliado ALBERTO GUTIERREZ AVELLANEDA, C.C. NO. 91.451.409, no registro afiliación con Coomeva EPS en 
liquidación, se adjunta soporte de Adres donde se evidencia la eps del señor Alberto Gutiérrez Avellaneda a continuación:   

 

 
 
Para constancia de lo anterior se expide en la Ciudad de Cali, el 30 de agosto de 2022 con destino a quien pueda Interesar 
 
 

 
Proyectó: PACV 


